
MINISTERIO DE AGRICULTURA

26537 ORDEN de 3 de diciembre de 1975 por la que 
se dejan sin efecto las de este Departamento rela
tivas: una a la concesión de beneficios de zona 
de preferente localización industrial agraria a don 
Luis Risueño Esteban para la construcción de una 
central hortofrutícola en Rena (Badajoz), y la otra, 
a la autorización de cambio de emplazamiento, 
de Rena a Villanueva de la Serena (Badajoz), de 
dicha central.

Ilmo Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General, relativa a la construcción de una central 
hortofrutícola, en Villanueva de la Serena (Badajoz), por don 
Luis Risueño Esteban, que obtuvo los beneficios del Decreto 
2855/1964, de 11 de septiembre, sobre zonas de preferente loca
lización industrial agraria, y dado que ha transcurrido, con 
exceso, el plazo concedido para su realización, sin que se haya 
efectuado obra alguna,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo único—Queda sin efecto la Orden dé este Departa
mento de fecha 19 de julio do 1973, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» del 13 de agosto, por la que se concedieron 
los beneficios del Decreto 2855/1964, de 11 de septiembre, para 
la realización de una central hortofrutícola en Rena (Badajoz), 
y asimismo queda sin efecto la Orden de este Ministerio por la 
que se autorizaba el cambio de emplazamiento de Rena a Vi- 
llanueva de la Serena (Badajoz). dictada con fecha 1 de marzo 
de 1974 y publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del 21, 
por no haberse cumplido las condiciones establecidas dentro de 
los plazos concedidos para ello.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid. 3 de diciembre de 1975.—P. D., el Director general 

de Industrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios, 
Juan Bautista Serra Padrosa.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen 
de Productos Agrarios.

2G538 ORDEN de 3 de diciembre de 1975 por la que 
se declara comprendida en zona de preferente loca
lización industrial agraria la instalación de une 
planta de envasado de aceites en Porcuna (Jaén) 
por «Olior Porcuna, S. A.», y se aprueba el pro 
yecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias y Mercados en Origen de Pro
ductos Agrarios, sobre la petición formulada por «Olior Porcu
na, S. A.», para instalar una planta de envasado de aceites en 
Porcuna (Jaén), acogiéndose a los beneficios previstos en el 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias 
de interés preferente, y demás disposiciones dictadas para su 
ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno —Declarar a la instalación de la planta de envasado 
de aceites en Porcuna (Jaén), por «Olior Porcuna, S. A.», com
prendida en zona de preferente localización industrial agraria, 
por cumplir las condiciones y requisitos que señala el Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto.

Dos —Incluirla en el grupo B de los señalados en la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965. exceptuando los be
neficios de la expropiación forzosa de terrenos y de la reduc
ción de los derechos arancelarios.

Tres.—La totalidad de la instalación de referencia queda 
comprendida dentro de la zona de preferente localización indus
tria! agrana.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación pro
yectada cuyo presupuesto de inversión asciende a tres millones 
doscientas nueve mil cuatrocientas cinco pesetas con cincuenta 
y nueve .céntimos (3.209,405.59 pesetas).

La cuantía de la subvención ascenderá como máximo a tres
cientas veinte mil novecientas cuarenta (320.940) pesetas.

Cinco.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y de doce meses para su terminación, plazos 
ambos que se contarán a partir de la fecha de aceptación por 
los interesados de la presente resolución.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios- guarde a V. .1.
Madrid. 3 de diciembre de 1975 —P. D.. el Director general 

de Industrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios, 
Juan Bautista Serra Padrosa.

Ilmo Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

26539 RESOLUCION del Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario (IRYDA), referente al concur
so convocado para la concesión de subvenciones 
previstas en la Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rio a las industrias agrarias artesanas y servicios 
declarados de interés que se establezcan en la 
comarca denominada Medina del Campo-Olmedo 
(Valladolid).

Por Resolución del Instituto Nacional de Reforma y Desarro
llo Agrario de 20 de septiembre de 1973. se convocó concurso 
para la concesión de subvenciones previstas en la Ley de Re-- 
forma y Desarrollo Agrario a las industrias de transformación 
o comercialización de productos agrarios, actividades artesanas 
y servicios declarados de interés que se establezcan en la co
marca denominada Medina del Campo-Olmedo (Valladolid) 
(«Boletín Oficial del Estado» de 5 de octubre de 1973). 

Estudiadas las solicitudes presentadas y obtenidos los pre
ceptivos informes de la Dirección General de Industrias y Mer
cados en Origen de Productos Agrarios y de la Dirección Gene
ral de Industrias Alimentarias y Diversas,

Esta Presidencia ha tenido a bien disponer:

1.° a) Estimar totalmente la solicitud presentada por «Vi
nos Blancos Castilla, S. A.», para instalación de bodega y plan
ta embotelladora de vinos, en Rueda (Valladolid).

b) Aprobar el proyecto definitivo presentado por los inte
resados, fijando la cuantía de la inversión en la cantidad de 
97.429.766 pesetas.

c) Otorgar al solicitante una subvención de 5.000.000 de pe
setas, que se harán efectivas previa comprobación de la in
versión, presentación por los interesados de las actas de fun
cionamiento y puesta en marcha de la industria e inscripción 
de la misma en el Registro del Ministerio de Agricultura, con
cediéndole un plazo de dos años para la terminación de las 
obras.

2.º a) Estimar totalmente la solicitud presentada por «Vi
nos Blancos de Nava, S. A.», para instalación de industria de 
crianza y embotellado de vinos en Nava del Rey (Valladolid).

b) Aprobar el proyecto definitivo presentado por el solici
tante, fijando la cuantía de la inversión en 14.323.814 pesetas.

c) Otorgar al solicitante una subvención de 1.432.000 pesetas, 
que se harán efectivas previa presentación por los interesados 
de las actas de funcionamiento, puesta en marcha de la indus
tria e inscripción en el Registro de Industrias del Ministerio 
de Agricultura, concediéndole un plazo de dos años para la 
términación de las obras, contados a partir de la firma del 
contrato.

3. ° a) Estimar totalmente la solicitud presentada por «Hi
jos de Alberto Gutiérrez, S. L.», para ampliación de industria 
y planta embotelladora de vinos, en Serrada (Valladolid).

b) Aprobar el proyecto definitivo presentado por los inte
resados. fijando la cuantía de la inversión en 9.222.085 pesetas.

c) Otorgar al solicitante una subvención de 922.000 pesetas, 
que se. harán efectivas previa comprobación de la inversión, 
presentación de las actas de funcionamiento y puesta en marcha 
de la industria e inscripción de la misma en el Registro de 
Industrias del Ministerio de Agricultura, concediéndole un plazo 
de dos años para la terminación de las obras.

4 ° a) Estimar totalmente la solicitud presentada por don 
Benito Burgos Gómez para instalación de un taller de fabrica
ción de tonelería, en Nava del Rey (Valladolid).

b) Aprobar el proyecto definitivo presentado por el intere
sado, fijando la cuantía de la inversión en la cantidad de 
2.461.475 pesetas.

c) Otorgar al peticionario una subvención de 246.000 pese
tas, que se Harán efectivas previa comprobación de las inver
siones, presentación de las actas de funcionamiento y puesta 
en marcha de la industria e inscripción de la misma en el 
Registro del Ministerio de Industria, concediéndole el plazo 
de un año. a partir de la firma del contrato, para la termi
nación de las obras.

5. ° a) Estimar totalmente la solicitud presentada por don 
Segunde Sanz Martín para instalación de planta de añejamien. 
to y embotellado de vinos, en Medina del Campo.

b) Aprobar el proyecto definitivo presentado por el intere
sado. fijando la cuantía de la inversión en la cantidad de 
7.440.521 pesetas.

c) Otorgar al solicitante una subvención de 744.000 pesetas, 
que se harán efectivas previa comprobación de la inversión, 
presentación de las actas de funcionamiento y puesta en marcha 
de la industria e inscripción de-la misma en el Registro de 
Industrias del Ministerio de Agricultura, concediéndole un pla
zo de un año para la terminación de las obras.

6. " al Estimar totalmente la solicitud presentada por don 
Basilio Herrero Arranz pára la instalación de industria de 
aserrío de maderas y carpintería, en Iscar (Valladolid).

b) Aprobar el proyecto definitivo presentado por el intere
sado, fiiando la cuantia de la inversión en 6.911 505 pesetas.

c) Otorgar al peticionario una subvención de 691.000 pese
tas. que se harán efectivas previa comprobación de la inver
sión. presentación de las actas de funcionamiento y puesta en 
marcha de la industria e inscripción de la misma ep el Re
gistro del Ministerio de Industria concediéndole un plazo de 
un año, contado a partir de la firma del contrato, para la 
terminación de las obras.


